
 

  

  

El Tribunal Electoral Infantil está compuesto por 2 etapas: regional y de instalación. 

 

 
 

Se realizará del 30 de abril al 31 de julio de 2021. 
 

La convocatoria y las bases podrán ser consultadas en la página de internet del Tribunal Electoral Infantil: 

https://www.te.gob.mx/TribunalElectoralInfantil/. 
 

 
Si estás interesada o interesado en participar, deberás registrarte entre el 30 de abril y el 31 de julio de 2021, a través 

de la página de internet del Tribunal Electoral Infantil, enviándonos la documentación que se señala más adelante. 
 

Los registros se recibirán hasta las 23:59 horas del 31 de julio de 2021, hora de la Ciudad de México. 
 

Si el registro lo realizaste fuera del plazo señalado ya no será considerado.  
 

 

a) Tener entre 8 y 11 años cumplidos a la fecha de registro. 

b) Llenar el registro en línea1, facilitando tus datos de contacto y un correo electrónico para recibir información. 

c) Digitalizar en tu registro los siguientes documentos en un solo archivo PDF que no exceda los 5 MB (en caso 

de que no puedas digitalizarlo, puedes fotografiarlos y enviarlos vía WhatsApp al número 5545692485): 
 

• Acta de nacimiento. 

• El aviso de privacidad y cesión de derechos de tu imagen2 que tu mamá y papá o tutora o tutor3 

rellenen con los datos que se piden; así como copia de una identificación oficial con firma de tu 

mamá y papá, o en su caso, de tus tutores legales y el documento que acredite tal carácter. 
 

Al momento de tu registro recibirás en el correo electrónico que diste de alta, la confirmación exitosa del mismo. 
 

Nadie podrá condicionar tu participación y registro, siempre y cuando cumplas con los requisitos arriba señalados. 
 

 

 
 

Esta etapa se dividirá en cinco regiones, de acuerdo con las circunscripciones electorales del país4. 

 

Para la etapa regional deberás hacer un cuento sobre el águila Coconi5, de entre una y dos páginas como máximo, 

en el cual desarrolles uno o varios de los valores de la democracia y la justicia, como lo son: responsabilidad, 

generosidad, compromiso, tolerancia, humildad, gratitud, honestidad e igualdad. 

 

Una vez que tengas el cuento, deberás videograbarte contándolo. 

 

Para que puedas elaborar tu cuento sobre el águila Coconi, te proporcionaremos a través de la página de internet 

del Tribunal Electoral Infantil la historia de dicho personaje, así como material informativo. 

 

El cuento debe de ser original, creativo y hecho por ti. 

 

Del 9 al 27 de agosto de 2021, deberás enviar el cuento que hiciste, en ambos formatos: escrito (Word) y en 

videograbación, al correo tei@te.gob.mx o por WhatsApp al número 5545692485. 
 

 

_______________________________                    
1 El registro se encuentra en la página de internet del Tribunal Electoral Infantil https://www.te.gob.mx/TribunalElectoralInfantil/. 
2 El aviso de privacidad y la cesión de derechos se encuentran en la página de internet del Tribunal Electoral Infantil. 
3 De preferencia ambos padres o tutores. 
4 El listado de la distribución por circunscripciones electorales se encuentra publicado en la página de internet del Tribunal Electoral Infantil. 
5 Coconi proviene del Náhuatl que significa “niño”. Dicho personaje en forma de águila es la imagen del Tribunal Electoral Infantil, e l cual representa e informa sobre 

la justicia electoral en el ámbito infantil. 
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Tú cuento deberá mostrar: 
 

1. Si lo realizaste tomando en cuenta al menos uno de los temas de los valores de la democracia y la justicia, 

como lo son: responsabilidad, generosidad, compromiso, tolerancia, humildad, gratitud, honestidad e 

igualdad (puedes hacerlo sobre uno o más temas). 

2. Tus ideas son claras y acorde a tu edad. 

3. La calidad de la narración del cuento. 

 

Niñas y niños finalistas en distintas etapas de las ediciones anteriores del Tribunal Electoral Infantil integrarán el jurado 

que votará para elegir los mejores cuentos de cada una de las regiones. Pasarán a la final, la niña y el niño que 

obtengan la mayor puntuación en cada una de las circunscripciones electorales (10 finalistas en total; 5 niñas y 5 

niños). El jurado tendrá del 6 al 24 de septiembre de 2021 para ver los vídeos y calificar cada uno de los cuentos, así 

como para el envío de las boletas en las que consta la calificación. En caso de empate, el jurado volverá a votar 

tomando en cuenta únicamente las participaciones a desempatar. 
 

Las boletas para la calificación serán diseñadas por el TEPJF y proporcionadas de manera electrónica o, en su caso, 

de manera física, a las niñas y los niños que participarán como jurado. 
 

Todas las niñas y los niños participantes recibirán un reconocimiento por su participación en la fase regional. 
 

Los resultados de las niñas y los niños ganadores de la etapa regional serán publicados el 4 de octubre en la página 

de internet del Tribunal Electoral Infantil. 
 

 

Entre el 18 de octubre y el 12 de noviembre de 2021, las cinco niñas y los cinco niños representantes de cada una 

de las regiones asistirán de manera virtual, a través de la plataforma Zoom, a la instalación del Tribunal Electoral 

Infantil, en donde serán Magistradas y Magistrados infantiles por un día, en la recreación de una sesión pública de 

la Sala Superior del TEPJF por videoconferencia, misma que será videograbada y cargada en el canal de YouTube 

del TEPJF. 

 

El TEPJF contactará a las niñas y los niños finalistas para su participación en dicha etapa. 

 

Las niñas y los niños finalistas recibirán un reconocimiento, una laptop y un set de distintivos institucionales por su 

participación en esta etapa. 
 

 
Los casos no previstos en la convocatoria o las presentes bases serán resueltos por el TEPJF, a través de la DGRIN. 
 

 
Actividad Fecha en 2021 

Difusión de la convocatoria y registro de niñas y niños Del 30 de abril al 31de julio 

Envío de cuentos en vídeo y escrito Del 9 al 27 de agosto 

Votación para elegir a las y los representantes de cada 

circunscripción 

Del 6 al 24 de septiembre 

Publicación de resultados de la etapa regional 4 de octubre 

Instalación del Tribunal Electoral Infantil 
Entre el 18 de octubre y el 12 de noviembre 

 

 
A través de la página de internet del Tribunal Electoral Infantil https://www.te.gob.mx/TribunalElectoralInfantil/ o en 

el correo electrónico tei@te.gob.mx 
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